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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintidós     

 

 

Proceso Sucesión Intestada   
 

Causante   Jesús María Correa Urrego     

Interesados    Jesús Albeiro Correa Cifuentes y Otra 

Radicado 050013110011201000045500 

Instancia Primera 

Decisión Traslada Inventario Adicional – 

Desestima Objeciones.    

 

 

                                   

                                De los inventarios y avalúos adicionales de la 

herencia del causante JESÚS MARÍA CORREA URREGO, presentado en 

escritos independientes por los abogados MARÍA NOELIA GÓMEZ GÓMEZ y 

HEBERTO GIRALDO MANRIQUE, se corre traslado a los interesados por el 

término de tres (3) días- artículo 502 CGP. 

 

 

                                De otro lado, se desestima las objeciones 

presentadas por la señora abogada MARÍA NOELIA GÓMEZ GÓMEZ, toda 

vez que las mismas se presentaron antes de tiempo, esto es, aun no se 

había presentado, ni puesto en traslado los inventarios adicionales.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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